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Valledupar, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: MARÍA DANIELA MAESTRE HINOJOSA 

DEMANDADO:   EDINSO JOSÉ ÁÑEZ SUÁREZ 

RADICADO: 20 001 31 10 001 2016-00008 00 

 

Se recibe memorial suscrito por la demandante solicitando el retiro de los dineros 

correspondientes a cesantías descontadas al demandado, con el fin de ser 

utilizados para la compra de un centro de estudios para el menor JUAN DANIEL 

ÁÑEZ MAESTRE, anexando relacion de artículos a comprar y cotizaciones. Así 

mismo, mediante memorial suscrito por el demandado, manifiesta su 

consentimiento, para que la señora MAESTRE HINOJOSA solicite el pago de los 

dineros por concepto de cesantías consignados por la empresa Drummond para 

invertir en equipos electrónicos para atender las actividades escolares del menor 

beneficiario. 

 

Por ser procedente lo impetrado se ORDENA entregar a la señora MARIA DANIELA 

MAESTRE HINOJOSA los títulos 424030000506790 por $947.504,92, 

424030000546354 por $ 1.028.022,69, 424030000586939 por $1.015.324 y 

424030000633307 por $1.136.459 por $1.136.459 correspondientes a cesantías 

consignadas por Fondo de Cesantías Porvenir y que reposen en el Banco Agrario 

a disposición de este Despacho y a nombre de la demandante. 

 

Cúmplase, 

 
TGD 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 

Familia 003 Oral 

Juzgado De Circuito 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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